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i La invención a que se re fie re  l a  presente memoria

j constituye una novedad in d u stria l con c a ra c te r ís t ic a s  y ven
ü
i t a ja s  que l a  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explotación

' exclusiva que para e l la  se s o l ic i t a ,  de acuerdo con la s  ----

prescripciones del vigente Estatuto sobre l a  Propiedad In— 

d u str ia l de fecha 26 de ju lio  de 1.929y texto refundido, pu 

blicado e l  30 de a b r il  de 1.930.

E l presente invento tiene como objeto un nuevo — 

procedimiento y un d isp ositivo  para su realizac ión , median­

te  lo s  cuales se consigue l a  protección humana contra agen­

te s  nocivos ex isten tes o que se desarrollan  en medios de — 

trab a jo , cuales son por ejemplo aquellos en que se produce 

una evaporación de gases tóxicos o -simplemente molestos, at 

mósfera cargada de polvo impalpable, de materias colorantes 

en suspensión, e tc . Son ejemplos de estos ambientes de t r a ­

bajo la s  in dustrias de molturación, la s  in dustrias cerámi— 

cas, especialmente fabricación  de azu le jo s, la s  in dustrias 

químicas y la s  cámaras de pintura, no enunciadas con carác­

te r  lim ita tiv o .

Es bien conocido que en lo s  medios de trabajo  en 

que se dan e sta s circunstancias se producen frecuentes ba— 

ja s  por enfermedades t íp ic a s  entre la s  que podemos c ita r  — 

la  s i l i c o s i s ;  intoxicaciones más o menos agudas como por — 

ejemplo la s  producidas por emanaciones del plomo en fusión, 

de d isolventes, e tc .

P ráctica usual para combatir estos inconvenientes 

es e l  empleo de m ascarillas que s i  bien cumplen perfectamen 

te  su misión protectora resu ltan  en cambio incómodas en su 

u tilizac ió n .

De acuerdo con e l invento, la  protección se re—
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;¡ suelvo de manera eficaz  creando delante del rostro  del asna 

Ij rio  y de modo que resulten  protegidos sus órganos más sensi

¡.'bles, una cortina de a ire  a presión que proviene de una ade
!¡
¡! cuada fuente externa a l ambiente de traba jo , cuya fuente pue 
!¡ *" 
'¡de ser adecuadamente provista en cuanto a sus componentes;

¡ por ejemplo mayor riqueza en oxígeno para f a c i l i t a r  la  re s­

piración , perfumado de la  misma en orden a combatir olores 

j molestos e incluso su coloreado para aquellos casos en que 

fuera necesario.

Esencialmente e l invento se lle v a  a cabo mediante 

!j un d ispositivo  que, soportado a la  a ltu ra  de la  frente por 

medios convenciones, consta de una boqueilla o serie  de bo­

q u illa s  eyectoras de a ire  a presión, tratado ó no, que pue­

de e star  contenido en balones conectados con medios de regu 

laoión con dichas boqu illas, y cuyos balones pueden eventual 

mente ser transportados por e l  propio usuario. En determina 

dos traba jos la s  boquillas pueden e sta r  alimentadas con e l 

a ire  a presión que provenga de una máquina, t a l  como de un 

compresor, u tilizad a  en el mismo lugar de trabajo  con otros 

fin es in d u stria le s, siempre que tenga su toma de a ire  fuera 

de l a  atmósfera contaminada.

El aire  a presión que sa le  de la s  boquillas orea 

una cortina in v isib le  alrededor del rostro  del usuario cuya 

cortina impide e l paso de lo s elementos nocivos o molestos 

e incluso lo s repele con l a  propia intensidad de su sa lid a , 

a l  mismo tiempo que provee de atmósfera respirable a l  pro­

pio usuario.

El dibujo aportado para f a c i l i t a r  la  comprensión 

del procedimiento y d ispositivo  objeto de l a  presente inven 

ción, muestra esquemáticamente un modo de re a liz a r  e l proce
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dimiento en combinación con e l d isp ositivo  que comprende.

A sí, l a  figu ra  única representada nos permite com 

probar que delante del rostro  -1- del usuario se produce una 

cortina -2- de a ire  a presión que puede e sta r  previamente -  

! tratad a por ejemplo mediante un perfume o un color, cuya — 

cortina de a ire  protege lo s  órganos v ita le s  del rostro  t a — 

le s  como o jo s, nariz y boca, repeliendo lo s  elementos noci­

vos o molestos contenidos en una atmósfera de trab a jo . La -  

c itada cortina -2- provee simultáneamente a ire  resp irab le -  

para e l  usuario, cuyo a ire  procede de una atmósfera externa 

a la  de trab a jo , considerada como t a l  balones su b sid iaria— 

mente transportados por e l  propio usuario o incluso un com­

presor cuya toma de a ire  sea externa a l a  atmósfera de t r a ­

bajo .

Entretanto, e l  d ispositivo  queda constituido me— 

diante una boquilla o boquillas eyeotoras -3- convencional- 

mente conectadas a la  fuente de a ire  resp irab le , estándo so 

portadas a la  a ltu ra  del ro stro , por ejemplo sobre un casco 

-4- protector del cráneo en orden a proveer una cortina de 

a ire  resp irable frente a lo s  órganos v ita le s  del ro stro . Se 

prevé la  posib ilidad  de que, incluso, la s  boquillas eyecto- 

ras de a ire  resp irab le queden situ ad as, por ejemplo, exclu­

sivamente a l a  a ltu ra  de l a  nariz en e l  caso de que fuera - 

necesario, estableciéndose un soporte de dichas boqu illas -  

que tenga una aplicación  adecuada sobre dicho usuario de — 

acuerdo con la  situación  que encada caso afecten la s  boqui­

l l a s  eyectoras.

Es evidente, por tanto, que e l invento proporcio­

na nio protección eficaz  que actúa sobre lo s  órganos más sen 

s ib le s  del rostro  del usuario, creando simultáneamente una
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atmósfera resp irab le que mejora la s  condiciones generales -  

del trabajo  en una atmósfera h o rtil  para e l  normal desarro­

l lo  de la s  funciones f is io ló g ic a s , en p articu lar cuando la  

atmósfera resp irab le que proporciona e l invento, tenga un - 

tratamiento adecuado.

Por consiguiente, e l objeto de l a  invención tiene 

una aplicación  idónea para d esarro llar e l  trabajo personal 

en ambientes en lo s  que de alguna manera se producen agen— 

te s  nocivos para la  salud humana contribuyendo a ev itar  en 

gran medida l a  aparición de la s  enfermedades t íp ic a s  prove­

nientes de l a  respiración  de atmósferas contaminadas.

Naturalmente la  fundamental d iferencia que e l pro 

cedimiento y d ispositivo  de protección objeto del presente 

invento observa respecto de un d ispositivo  de protección pa 

ra  trab a jar  en atmósferas enrarecidas, por ejemplo l a  esca­

fandra de un buzo o de un p ilo to , e strib a  en que en estos - 

casos e l  casco de l a  escafandra se h alla  herméticamente a ju s 

tado sobre e l  resto  del atuendo formando un ámbito estanco 

para recepción de a ire , que d if ic u lta  e l normal movimiento 

de l a  cabeza y l a  práctica a g il  del trabajo  a s í  como e l .— 

cambio directo de impresiones, en tanto que la  invención de 

ja  prácticamente en lib ertad  a l a  cabeza permitiendo l a  — 

normal desenvoltura de un operario en l a  función que realiza ,

Hecha l a  descripción precedente hemos de añadir, 

que lo s  d eta lles de realización  de l a  idea expuesta pueden 

variar, sin  que por e llo  cambie la  esencia de l a  invención, 

que es la  que se desprende de lo s  párrafos que anteceden y 

l a  que se reivindica en la  siguiente

N O T A
En resumen, l a  Patente de Invención que se so l ic i
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t a  recaerá sobre la s  sigu ientes reivindicaciones:

1 .  -  PROCEDIMIENTO Y DISPOSITIVO PARA LA PROTEC­

CION HUMANA EN ATMOSFERAS NOCIVAS, caracterizado porque e l 

procedimiento consiste en producir delante del rostro  del 

usuario una cortina de a ire  a presión, que puede e sta r  pre 

viamente tratad a , l a  cual protege lo s  órganos v ita le s  del 

ro stro , repeliendo lo s  elementos nocivos o molestos conte­

nidos en una atmósfera de traba jo  y proveyendo simultánea 

mente a ire  resp irab le  para e l  usuario, cuyo a ire  procede -  

de una atmósfera externa a l a  de trab a jo , t a l  como de balo 

nes, subsidiariamente transportados por e l  propio usuario, 

o incluso de un elemento de traba jo  ajeno a e sta  función -  

e sp ec ífic a , t a l  como de un compresor cuya toma de a ire  sea 

externa a l a  atmósfera de trab a jo .

2 .  -  PROCEDIMIENTO Y DISPOSITIVO PARA LA PROTEC­

CION HUMANA EN ATMOSFERAS NOCIVAS, segun:.-reivindicaoión — 

primera, caracterizado por l a  constitución del d ispositivo  

mediante una boquilla o boquillas eyectoras convencional— 

mente conectadas a l a  fuente de a ire  resp irab le a presión, 

estando dicha boquilla  o boquillas soportadas adecuadamen­

te  a l a  a ltu ra  del ro stro  del usuario en orden a proveer -  

l a  cortina de a ire  resp irab le  frente a lo s  órganos v ita le s  

de este  áltimo.

3 . -  Se reiv indica por dltimo, como objeto sobre 

e l  que ha de recaer l a  Patente de Invención que se s o l ic i  

t a ,  PROCEDIMIENTO Y DISPOSITIVO PARA LA PROTECCION HUMANA 

EN ATMOSFERAS NOCIVAS.

Todo t a l  y como queda desorito  y reivindicado en

30
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l a  presente memoria que -consta de s ie te  páginas mecanogra­

fiad as y dibujos que se acompañan. .

, IVtadrid, 23 de febrero de 1.967

BERNARDO UNGRIA

tjO
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